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	FECHA DE INGRESO:
	03/07/2019

	FECHA DE INFORME:
	08/07/2019

	PROYECTO:
	LOTIFICACION VILLAS DEL BOSQUE

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	MARILU ANNET PAZMIÑO CALERO DE MARTINEZ

	CONSULTORES:
	FRANKLIN VEGA PERALTA (IAR-029-2000) Y ROGELIO A. RODRÍGUEZ S. (IRC-069-08)

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE LOS ALGARROBOS, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS 



BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El proyecto LOTIFICACION VILLAS DEL BOSQUE, se desarrollará en el corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, dentro de la finca registrada con Código de Ubicación 9908, Folio Real Nº 29954, la cual sostiene una superficie de siete mil trecientos sesenta y cinco metros cuadrados (7365 m2).

El mismo consiste en la lotificación de ocho lotes (8), de aproximadamente 600 metros cuadrados por lote, el proyecto abarca la construcción de 165 metros lineales de acera a un lado de la calle y cuneta pluvial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “LOTIFICACION VILLAS DEL BOSQUE” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:

•	La solicitud de evaluación no establece, la dirección apartado postal y dirección electrónica, número telefónico en que puede ser localizado y en donde desea recibir sus notificaciones personales y electrónicas, como lo establece el artículo 38, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

•	El certificado de propiedad registrada a nombre de Marilú Annet Pazmiño Calero de Martínez, con cédula 8-425-133. Con código de ubicación 9908 y folio real 29954 (f), este no coincide con el que se presenta en la Declaración Jurada.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “LOTIFICACION VILLAS DEL BOSQUE”, promovido por MARILU ANNET PAZMIÑO CALERO DE MARTINEZ. 


	Elaborado por:


   ______________________________
ING. ROLANDO A. VÁSQUEZ M.
Téc. de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.
	Revisado por:


   ______________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de
Impacto Ambiental
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Vo Bo por:

___________________________
MGTER. ETMARA DONOSO
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